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ORDEN de 6 de mayo de 1983 por ta que SI':

autoriza a la firma ..Lacasa, S. A .. el r¿gimen
de trafico de perfeccionamiento activo para ,a im
portación de azúcar y leche en polvo "' la exporta
ción de productos ·elaborados con ca,cao.

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa .I...aoase., S. A.Ia, solicitando
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para .8 im
portación de azúcar y leche en polvG y la exportación de pro
ductos elaborados con cacao,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
le Dirección qeneraJ de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autorjza el régimen de tráfico de perfe-cciona
miento activo a la firma .Lacasa, S. A.-, con domicilio en au~o

vía Logroño, Utebo (Zaragoza) y N. L F. A-5002S519.
Segundo.-Mercancías de importación:

1. Azúcar blanca de remolacha: P. E. 17.01.10.3
2. Leche en polvo, sin desnaturalizar. en envsSoe-S inm€'diato~

de oontenido neto superior a 2,5 kilogramos y con un conJ..enido
en peso de MG del 1 por 100, P. E. CK.02..31.1.

Tercero.-PrOOuctos de exportación:

1. Artículos de chocolate:

1.1 Con un oontenido en peso de sacarosa. inferior al 5
por 100.

1.1.1 Barras de chocolate sin rellenar, P. E. 18.06.13.
1.1.2 Almendras y aveUanas recubiert&s de chocolate, poSt·

Dión estadlstica lB.OO.19.

1.2 Con un oontenido en peso de~ igualo superior
al 50 por 100 y 00lIl un oontenido en peso de materias grasas
procedentes de la leche. inferior aJ 1,6 por 100.

1.2.1 Crema de ch()(X)late con avellanas. P. E. lB.06.36.
1.2.2 Chocolate relleno de frutas confitadas, P. E. 18.06.38

Cua.rt&--A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kLlogramos de azúcar :realmente contenidos
en los productos que se exporten, 86 podrán importar con fran
quicia a.rancelaria., &e datalI'án en cuenta de admisión temporal
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema al
que se e.coja el intEresado, 102,04 kLlograrnCl6 de dicha. materia
prima.

Por cada 100 kllogramos de leche en polvo de.l 1 por 100 MG
realIllEllllte oontenidoe en los productos que se exporten, se po
drán lmport.ar con franquicia arancelaria. se datarán en cuenta
de admisión tem,poral o ea devolverán 106 derechos arancelarios,
según el sistema 8Il que se aooja. el interesado, 102,04 ki logramos
de dicha materIa prima.

Se admitirá, en ambos OBSOS, un 2 por 100 de pérdidas, en
oonoe.pto exclusivo de mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y correspondient.e5 hojas de de·
talle, y por cada producto exportado, el axacto porcentaje en
peso del azúcar y de la leche realmente contenidas, a fin de que
le. Aduana, hábida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime oonveniente realizar, pueda autorizar el hbra
miento de la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periooo de. dos
añ06, a partir de le. fecha de su publicación en el .BoleEn OflClal
del Estad~, debiendo el interesado, en su <:aso, solicitar la
prórroga ron tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la docume.ntación exigida por la Orden del 1-lInrsterlo
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

SlUto.-Los paige. de origen de la msrca.ncía a importar
serán todos aque1los can los que Espafla mantiene relaciones
oomerdales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que Espe.ña mantiene asimlsmo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Dtrección General de Exportación, si
lo estima oportuno, autorizar m.portaciones a los demás países.

Las exportaciones realizada·s a partes del territorio nacional
situadas fuera del 6.rea aduanera también se beneficiarán del
régirnan de tré.fioo de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que les dest.inadas al extranjero.

Séptimo.-El plezo pa.ra la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no pOOrá ser superior a dos
años, si. bien pa.ra optar por primera vez a este S1Stema' habrán
de cumpltrse los requisitos. establecidos en el Pllilto 2.4 de la
Orden ministeria.J de la Presidencia del Gobierno de 20 dé'
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministeri-J
de Comercio de 1M de febrero de W76, En el sistema. (le repos~
'C'Í6n con franquicia arancelaria el plazo para. solicitar las im
portaciones seré. de un á:O.o, a. partir de la fechl!l. de las expor~a

ciones respectivas, segUn 19 establecido en \:11. apartado 3,6 c..,
la Orden ministeriaJ de la Presidencia del Gobierno de 20 d!
noviembre de 1975.

Las cantjdades de mercancías 8. importar con franquk'i<'
arancelaria en el sif;tema de reposición, a que tienen derer r
las exportaciones ret>.lizadas, podrán ser a.cumuladas. en todc
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Doce.-L& Direcct6n Gene:raJ de Aduanas y la Dirección Ge
n~ra; de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
....doptaran las medü::las adecuadas para la correcta aplicaci6n
y desenvolvimiento de la presente autoriza.oi6n.

Lo que comunico a V. I .para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. I. muchoe ados.
Madrid, 6 de mayo de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolanio Ruiz Lig6J:'O,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

- Decreto 1492/1975 (eBoletin Oficial del Estado_ número 155L
- -Orden de la Presjdencia del Gobierno de 20 de noviembre

:j.e 1975 ( ..Boletín Oficial del Estado- número 282l.
- Orden del Ministerio de Hacienda de 2l de febr&I"O de une

(·Boldin Oficial del Estado- número 531.
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(. Boletin Oficial del Estado- número 531.
- Circular de la Direcct6n G8!D.eraJ de Adua.naa de 3 de

marzo de 1976 (eBolet1n Oficial del Estado- número TI)

Emo Sr: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Roberto Terol, S. A._. salid·
tanda prórroga del régimen (le; tráfico de perfeooionamiento
activo para la importación da fibrM slntéUcu disoontinuse de
po.héster y acri1icae y desperd1ciOl de las m18m&a y la ezporta.
Clon d~ mant:as, manw-<:o1chas y colchas. autocizad.o- por Orde...
':les m1DLSterlales de 20 de junio de· 1m 1~Bolet1n Oficial del
Estado... de 10 de abriD y 13 de marzo de 1979 ( ..Boletín Oflcial
del Estado... de 10 de abril),

E~te M!nisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
1:1 DlrecclOn General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por an afio, a partir de! la de agosto
~c 1982, el régl.men de tráfico de perfecdonam5ento activo a. la
t,'rml;l .. Roberto Teral. S. A._, con domicilío en Ontenj~:;rroo l'v&.
Jencla), apartado 63, y N.I.F. A-4009UB8.

Segundo.-Queda. derogada. 1& Orden mi·nísterfal de 13 de
ma¡'zo de 197Q {eBoletil1 Oficial del Est.ado- de 10 de abrm
concedida a la misma. Empres&. '

Lo que comunico .. V. l. parA su conocimioento y efectOl.
Dios guarde a V. I. muchos años

[- . Madrid, 6 de mayo dé 1983.-P.'D., el DTrector general de
\.portaClón, Apolanto Ruiz Ligero.

I:mo. Sr. Director general de Ex.portaciÓID.

16559 ORDEN de 20 de mayo de 1983 por la qU6 :16 con
cede a la Empresa eJ. R. Saba*er. Sociedad An6
ntma.. (CIF A-30022009J, los beneficios fiscales que
establece la Ley 152/1983. de 2 de diciembre, sobre
i.ndustrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Visto el informe complementario de la Orden
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 28 de
septiembre de 1982, expedido a instancia de la prOPia Empresa,
por la que se calificaba a ·la Entidad ej. R. Sabater, S. A .....
incluida en zona de preferente localización industrial agraria
dol Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, para. la instalación
de una fábrica de vinagre en Cabezo de Torres (Murcial, in
cluyéndola en el grupo A de la Orden de ese Ministerio de 5
de marzo de 1006.

Este Ministerio, a. propuesta de la Dirección General de Tri
butos. de conformidad con lo establecido en el artículo 6. 0 je
la Ley 15211963, de 2 de diciembre, y artículo 3. 0 del Decre
tu 2392/1972, de 18 de agosto, ha. tenido a bien disponer:

16560 CORRECCION de errata. de J-(J Orden de 21 de mar
zo de 1983 por la que se modifica a. la firma cKrafft
Sociedad Anónima_, el régimen de tráfico de per:
feccionamiento activo para la importación de di.
versas materias primas y la exportación de Uquidos
paro frenos hidrdulicos y anticongelantes para ra
diadores.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, pu
blicada en el eBoleUn Oficial del Estado... número 105. de fe
cha 3 de mayo de 1983, pgina 12308, se transcribe a continua
ción la oportuna rectificaci6n:

En el apartado primero, última línea, donde dice: ..- Eter
butHico de isobutil-trietilenglicol, P. E. 28.19.305", debe decir:

Eter-butilico de isobutil-LrieUlenglicol. P. E. 38.19.35_.

Primero.-1. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la
Ley 15111963, de 2 de diciembre, y al procedimiento sei'ialado
en la Orden de este Ministerio de Z7 de marzo de 1965, se
otorga a la Empresa ..J. R. Sabater. S. A.:.., el siguiente benefi
cio fiscal:

Reducción del 95 por tOO del Impuesto de Compensación de
Gravámenes Interiores que graven 1& importación de bienes de
equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fabri
quen en España. Este be::.eficio se hace extensivo a los mate
riales y productos que, no produciéndose en Españ.a, se im
porten para su incorporación en prim~ra instalación a bienes
dE. equipo de producción nacional. .

2. El benefició fisca.l an\.>:1rionnente relacionado se entien
de. co?cedido 901' un período de cinc? años, a partir de la pu
bltcacJ6n de esta Orden en el "Bolewl Oficial del Estado:... No
obtante, dicha reducción se aplicara. en la siguiente forma:

1) El plazo de duración de cinco años se entender'Í finaliza
do el~ mismo dia que, .en su caso, su produzca la. integración de
Es.pana en las Comumdades Económicas Europeas.

,2) Dicho plazo SI:! ,iJ?iciará, cuando prOCf'diere, a partir del
p~Jmer despacho proVISIOnal que conceda la Dirección GeneraJ.
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de '4 de marzo de 1976.

. Segundo.-El incumplimiento de cualqUiera de las obliga
clO~es que asume la .Empresa ~eneficiaria dara lugar a la pri
vacJ6n de los beneficlOs concedidos y al abono o reintegro en
su caso, de los impuestos bonificados. '

Tercero.~ontra la presente Orden podrá. interponerse recur
so de repoSICión, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126
de la. Ley ~e Procedimiento A(lministrat.:vo, ante el Ministerio
de Economla y Hacienda en el plazo de un mes. contado a
partir del día siguiente al de su publica(:ión.

~ que comunico a V. I. para. $11 conocimiento y efectos.
DlOS guarde a V. I. muchos aiiQs.
Madrid, 20 de ma.yo de lOOJ.-P. D. fOrden de 11 de febre

ro de 1963), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor
Sevl1la Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

t6561 CORRECCION de urflC'a8 de la Orden de 23 de
marzo de 1983 por la qus se- m.odifica a la firma.
~Mer.ulinas. S. 11.... , el régimen de trdfico de perfec
t.ioltWlmiento activo para la importación de hojalata
elect.ro1.iuea y la exportación de tapón corona- 'Y
aerosoles y Jloja,lotlJ, elecirolUica.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publi·
cada en el eBoletín Oficial del Estado.. número 105, de fecha
3 de mayo de 1983, páginas 12315 y 12316, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación:

En el anexo, columna eFormato... , línea veintidós, donde dice.
..560X302:a, debe decir: .650x:3')2_.

ORDEN de tJ de mayo d6 1963 por la qUtr .re
prorroga a. la fi1"1'1'la ...Roberlo Terol. S. A._. el régi.
men d. tr4!i.co de perl'"J.ol'WIInJento activo para.
la importación de libra.l ,tnUa:icM discontinU(Y de
poliéster y a-crHicaB y desperdici<n de las: misma.
y la exportación de mantal. mantOl-colchal "1 cQl.e_.
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d en parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
;Jara solicitarlas.

En el sistema de devoluctón de derechos el plazo dentro del
cual ha de reaJiz.a.rse la transformación O incorPoración y ex
portación de las marce.nciaa será de seis. meses.

Octavo.-La. opción del S'istema. & elegir se hará en el" mO
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
¡icencill de importación. &n la admi&i60. temporaJ, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente li.oencia de exportación,
en lQrS otros dos SiÍ¿;temas. En todo caso, deberá indioa.rse en las
corres"'OOndisntos casillas. tanto de 1& declaración o licencie.- de
importación como de 1& licec.ci& de exportación., que el titular
.';0 acoge al régimen de tráfico de perfeociona.m.1ento activo y
d sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno. -I..as mercancías importadaa en régimen de tráfico
de perfeccinamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.-En el sistema de reposlción con franquici.a arance
laria y de devolución de derechos, J.ae exportacionas que se
ha.yan efectuado desde el 5 de 1uU.o de UlER h&sta la aludida
fecha de publica.c1.oo en el eBoletín Ofici&l del Estado-, pod.rt\D
acogerse también a. los beneficioe oorrespandien·tes, siempre que
~ haya hecho constar en la Licencia de ex:portac16n y eo. la res
tanta documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportacIones, los
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicacicít de esta Orden. en. el eBoletín
Qficial del Estado-.

Qnce.-Esta autorizaci6n se regirá, en todo aquello relativo a
trafico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la prt'sente Orden ministerial, por la norma.tiva que se deriva
de ias siguientes disposiciones:


